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ORDEN DEL DÍA 
COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar:  Virtual: videoconferencia. 
Fecha: viernes 06 de diciembre de 2024. 
Hora:    10:00 horas. 

 
  
1. Asuntos varios. 
 
2. Presentación del Diagnóstico Académico de la FES Aragón. 

 
3. Presentación del Diagnóstico Académico de la ENES León.  

 
4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
 
5. Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Duración de la sesión: 02:00 horas.2 
 
 
 
 
 
 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de miembros del 
comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas Operativas del 
Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
2 Idem. Norma 11, inciso g) Las sesiones ordinarias no deberán exceder de dos horas contadas a partir de que se inicie formalmente 

la reunión. Cuando no se termine de desahogar los asuntos del orden del día en el plazo anterior, el Coordinador del Programa pedirá 
al pleno su aprobación para constituirse en sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes para una sesión extraordinaria; 















Página 9 de 56 
 

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DRA. MARÍA TERESA AGUIRRE COVARRUBIAS FE 

DRA. TAYRA GONZÁLEZ OREA RODRÍGUEZ FE 

DR. JUAN CARLOS MORENO BRID FE 

DRA. MARÍA EUGENIA ROMERO SOTELO FE 

DRA. ANA LUISA GONZÁLEZ ARÉVALO  IIEc 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: Se incluye solicitud de prórroga y semblanza de la Dra. Ana Luisa 
González 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
MORENO MORAN JAVIER ARTURO 

NÚMERO DE CUENTA: 3  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO:  

Nombre del 
tutor * 

NORMAND EDUARDO ASUAD SANEN 

Tesis  CONCENTRACIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO REGIONAL POLARIZADO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ COMO CONSECUENCIA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, IMPULSADO POR 
LA CONFORMACIÓN DE UN EJE DE DESARROLLO ENTRE LAS CIUDADES DE SAN LUIS POTOSÍ, 
LEÓN Y MONTERREY (2000-2020). 

Jurado 
propuesto  

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. NORMAND EDUARDO ASUAD SANEN FE 
DR. ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ IIEc 
DRA. MARÍA ANTONIETA BARRÓN PÉREZ FE 
DRA. LUIS GÓMEZ OLIVER FE 
DR. HORACIO CATALÁN ALONSO FE 

 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: INCLUYE PRÓRROGA Y CAMBIO DE TÍTULO DE TESIS 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
RIVERA VELÁZQUEZ JORGE ALEJANDRO 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE:  

 
SEMESTRE DE  

Nombre del 
tutor * 

IGNACIO PERROTINI HERNÁNDEZ 

Tesis  CURVA DE PHILLIPS EN MÉXICO DESDE EL ENFOQUE DE THOMAS PALLEY 
Jurado 
propuesto  

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. IGNACIO PERROTINI HERNÁNDEZ FE 
DR. NANCY MULLER DURÁN FE 
DRA. SARA OCHOA LEÓN FE 
DRA. TERESA LÓPEZ GONZÁLEZ FE 
DR. VERÓNICA CEREZO GARCÍA ENES-León 

 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:  INCLUYE FORMATO DE PRÓRROGA 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser 
otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido 
algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones que a 
continuación se lista: 
1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará 

un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la 

baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la 
situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO:  
 

NÚMERO DE   
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR: MARÍA TERESA AGUIRRE 
COVARRUBIAS 

BELMONT QUIROZ NANCY IVETTE 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:    
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser 
otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido 
algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones que a 
continuación se lista: 
6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará 

un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la 

baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la 
situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO:  
 

NÚMERO DE CUENTA:   
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN:  
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR: NORMAD EDUARDO ASUAD SANEN 

MORENO MORAN JAVIER ARTURO 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 
 

  
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:    
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser 
otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido 
algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones que a 
continuación se lista: 
11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará 

un casuístico minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la 

baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la 
situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO:  
RIVERA VELAZQUEZ JORGE ALEJANDRO 
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1.4.1. Planta académica  
Se presentó la planta académica del programa para el semestre 2025–II. Con base en la 
discusión, se recordó que con base en el Plan de Estudios y Normas Operativas del 
Posgrado en Economía (2016), norma 14 inciso d), el Coordinador del programa es el 
responsable de organizar las actividades académicas, básicas y de formación disciplinaria 
obligatorias de elección, semestralmente; asimismo, en el caso de las actividades 
académicas, obligatorias y optativas, de los Campos de Conocimiento (CC) es el 
Responsable del Campo de Conocimiento quien coordinada, junto con los responsables de 
las Entidades Académicas participantes, las actividades académicas de maestría y 
doctorado de su respectivo CC semestralmente. Esto último se establece en la norma 63 
inciso a) del mismo Plan de Estudios (2016) ante citado. El Coordinador queda abierto a 
recibir observaciones que, por parte de los miembros del Comité y de la comunidad del 
programa, consideren pertinentes con relación a este punto, la fecha máxima para recibir 
esta retroalimentación es el próximo martes 10 de diciembre. Se anexan las plantas por 
Entidad Académica al final del documento.  

 

2. Presentación del Diagnóstico Académico de la FES Aragón. 
La Dra. María Elena Jiménez Zaldívar, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la FES–Aragón y representante del Director, presentó ante el pleno el 
diagnóstico de la Entidad Académica, el cual se anexa al final del presente documento.  

 

3. Presentación del Diagnóstico Académico de la ENES León.  
La ENES León decidió que sea en próximas fechas cuando se haga su presentación.  

 

4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
Las entidades académicas presentaron sus avances en su eficiencia terminal.  
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5. Asuntos generales. 
• Se presentó la propuesta de calendarización de las sesiones ordinarias del Comité 

Académico para 2025. Se aprobó dicha propuesta, con la petición que, para la primera 
sesión del año: 17 de enero de 2025, sea hasta el miércoles 15 de enero que se reciban 
por la Coordinación del Programa las solicitudes o asuntos varios por única ocasión. Se 
anexa el calendario al final del documento.  

• El Coordinador conmina a todas las Entidades Académicas a la apertura de los todos 
Seminarios de Investigación, al menos, para los Campos de Conocimiento que la 
Entidad ofrece.  

• El Coordinador informó que con relación a la solicitud de cambio de tutor de alumno de 
Doctorado Hrayr Der Hagopian Tlapanco y que el CA conformó una comisión de revisión 
donde propuso a la Dra. Sara María Ochoa León como tutora principal. El Coordinador 
informó que después de platicar con la Dra. Ocho y el Dr. David Bonilla Vargas, este 
último es miembro del comité tutor del alumno, se acordó por todas las partes que será 
el Dr. Bonilla quien tome finalmente la tutoría principal del alumno.  
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6. Anexos. 

6.1. Sobre la impartición de la actividad académica Seminario de 
Investigación I en la ENES León.  
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6.2. Planta Académica 2025–II. 
 

6.2.1. ENES León 

 
 

 

 

MAESTRÍA PLAN 4197
SEGUNDO SEMESTRE

 ALUMNOS POR 
ASIGNATURA

CLAVE DE 
ASIGNATURA

ASIGNATURA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

INDIQUE SI LA 
CLASE SERÁ EN: 

AULA, 
LABORATORIO, 

AUDITORIO, 
ETC.

NOMBRE  DEL PROFESOR 
TITULAR

ECO2

1 78386 Estadística  8 a 11 Aula
DRA. ARELI 

VÁZQUEZ JUÁREZ

1 78392 Economía Política II  11 a 14 Aula
DR. JOSÉ 

FRANCISCO REYES 
DURÁN

1 78393 Desarrollo Económico  8 a 11 Aula 
DR. JOSÉ ENRIQUE 

MENDOZA 
MÉNDEZ

1 78391 Econometría (*) 8 a 11
Aula y 

Laboratorio
DR. JUAN MIGUEL 

RUÍZ ZEPEDA

1 78396 Microeconomía II (*)
17 a 19 
(taller)

17 a 20 Aula 
DR. LUIS SÁNCHEZ 

MIER

1 78387
Seminario de 
Investigación I

10 a 13 Aula 
DRA. VERÓNICA 
CEREZO GARCÍA

(*)  Se aplica exámen departamental en fecha previamente programada

DOCTORADO PLAN 5197

Num de alumnos 
(as)

ASIGNATURA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
AULA, 

LABORATORIO
TUTOR (A) 
PRINCIPAL

1
SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN I

13:00 A 
15:00

DRA. 
ADRIANA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

1
SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 
III

10:00 A 
12:00

DR. JOSÉ 
FRANCISCO 

REYES 
DURÁN

1
SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 
V

10:00 A 
12:00

DR. JOSÉ 
FRANCISCO 

REYES 
DURÁN

OFERTA DE ASIGNATURAS, PERIODO 2025-2
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES, UNIDAD LEÓN
HORARIOS

PROGRAMA DE POSGRADO EN ECONOMÍA
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6.3. Presentación del Diagnóstico Académico de la FES Aragón. 
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6.4. Calendario de sesiones ordinarias del Comité Académico 
2025. 

 

 
 
 

# Nombre Firma 

1 
 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 
 

2 
Cerezo García Verónica 
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 
 

3 
Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 
 

4 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 
 

5 
Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 
del Director) 
 






